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Contar con una vivienda digna es un derecho humano, constituye un norte 

en la gestión de los gobiernos locales y también un argumento para el 

desarrollo. 

Disponer de un espacio para habitar, organizar las relaciones familiares y 

provocar la educación de los hijos es indispensable para la vida en familia, 

por ello el interés de las administraciones públicas en ubicar las condiciones 

para que sea satisfecha ésta necesidad vital de las personas. 

La construcción de vivienda es también un eje del progreso económico. Planes 

y programas habitacionales cuentan con demanda porque al tratarse de 

inmuebles los valores de los activos permanecen y ganan plusvalía, de allí 

que la vivienda también ha servido para especular y por sobre la carencia 

social se han montado grandes burbujas inmobiliarias que derivaron en 

quiebras y marginalidad. 

En momentos de crisis económica la obra pública motiva a la recuperación de 

los ciclos productivos, los ejemplos son varios y con gran éxito despiertan la 

creatividad y el interés de los particulares para desarrollar emprendimientos. 

Desde ésta lógica y en pro de atender el déficit habitacional se recibió con 

agrado la noticia de créditos hipotecarios, a bajas tasas de interés y amplios 

plazos, que el Instituto de Seguridad Social del Ecuador oferta. En Loja 

igualmente inició un plan de vivienda popular que recibió gratas impresiones 

y cientos de postulaciones. 

Contar con una casa, sea por vía pública o privada, es una condición que 

favorece el logro de otras aspiraciones e indudablemente conlleva una 

dimensión patrimonial que deriva en identidad y autoestima. Por lo señalado, 

la vivienda es una oportunidad para alcanzar mejores niveles de vida. 

Sobre la base del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC) es necesario que se vele porque las regulaciones 

urbanas, los códigos de la construcción y las políticas de economía solidaria 

garanticen que el concepto de vivienda digna esté al alcance de cada hogar, 

y no se vea frustrado por los afanes de lucro desmedido. Ojalá se pueda 

armonizar ésta necesidad social para que cada sector involucrado alcance su 

justo reconocimiento. 


